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Embajada de España
	Embajada de España

Iñigo Ramírez de HaroSección Consular

Secretario1-3-29 Roppongi

Minato-ku, Tokio, 106

( 03-3583-8533 Fax: 03-3582-8627



   f

 ASK "nombre" Nombre y apellidos \d María Olga Amengual PliegoMaría Olga Amengual Pliego

 ASK "dirección" Dirección \d Shinkotoni 5 Jo,2-1-4-1308  Kita-ku
Sapporo 001-0905Shinkotoni 5 Jo,2-1-4-1308  Kita-ku
Sapporo 001-0905
Estimado/a  Sr. / Sra.:

    Una vez registrado el recién nacido, para la expedición del pasaporte español, 

tanto el menor como  ambos padres con sus pasaportes deberán acudir en 

persona a esta Embajada o al Consulado Honorario más cercano  para hacer la 

solicitud y deberán presentar los siguientes documentos :  

· El Libro de Familia o partida literal de nacimiento - Original y una copia 

· Pasaportes de los padres – Originales y una copia

· Una fotografía reciente en color de 5 x 4 cm. con fondo blanco y liso ( no valen otros colores ).　

· 3.104 yenes en concepto de tasas de expedición. 

En caso de menores de 12 años es posible la solicitud acudiendo a los Consulados Honorarios con previa cita en lugar a la Embajada en Tokio. Si alguno de los padres no puede acudir, deberá firmar una autorización notarial al otro progenitor dando su autorización para la solicitud del pasaporte del menor.

La tramitación tardará alrededor de unas tres semanas y para la recogida de los pasaportes de menores deberá acudir alguno de los padres o un representante de éstos a la Embajada o Consulado Honorario más cercano para recogerlo. En caso de no poder acudir en persona, el resguardo de solicitud lleva en el dorso un modelo de autorización con el que podrá nombrar como representante a alguna otra persona para que pueda venir a recoger su nuevo pasaporte.





 Un cordial saludo

Sección Consular 

Embajada de España
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